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En  Aribe, siendo las veinte horas y treinta 

minutos del día 25 de marzo de 2026, se reunió la 

Junta General del Valle de Aezkoa en sesión 

extraordinaria y urgente en primera convocatoria, 

legalmente convocada, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente de la Junta, con la presencia de los y las 

Vocales que se especifican a continuación, 

tratándose los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ASISTENTES  

Sr. Presidente: Karlos Bueno Reka 

Vocales: Sres./as.  Barberena Echart, Beñat – Gómez Sanz, Iraide - Merino 

Iriarte, Juan Esteban - Ubau Galarza, Nere.  

 

 En primer lugar se explican los motivos de la urgencia, dado que las 

obras de la pista han finalizado y hay que hacer el pago antes del día 31 de 

marzo y, por otra parte, no se ha presentado ninguna persona de las 

preseleccionadas por el Servicio Navarro de Empleo para el puesto de trabajo 

de Coordinación de Kultur Ola y la semana próxima ya tendría que estar 

trabajando alguien de forma previa a Semana Santa.  

 El Pleno ratifica la urgencia por unanimidad y se procede a tratar el 

orden del día: 

 

PRIMERO.-  OBRAS DE MEJORA EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE LA PISTA DE 

IRABIA Y EL PUNTO DE ACOGIDA DE ARRAZOLA: APROBACIÓN DE PRECIOS 

CONTRADICTORIOS Y TERCERA Y ÚLTIMA CERTIFICACIÓN DE OBRAS.  

 Se presenta la tercera y última certificación de las obras que se han 

ejecutado por la empresa José Luis Tornaría S.L en la pista de Irabia-Arrazola, 

dentro del PSTD-PRTR.  Los trabajos han finalizado el día 18 de marzo.  

 Así mismo se da cuenta del acta de precios contradictorios que se 

corresponde con señalización y marcas viales en la zona de Arrazola.  

 Realizada la propuesta y aprobada por la dirección de obras, se han 

incluido los siguientes totales en la certificación:  

 

Capítulo 
 

Importe 
I. Mejora de acceso y punto de acogida de Arrazola   116.133,22 
II. Mejora del acceso al embalse de Irabia   212.820,25 
III Estudio gestión de residuos       1.904,16 
IV Precios contradictorios      36.029,00 

                                                 Suma Certificado   366.886,63 

10% de gastos generales      36.688,66 
6% de beneficio industrial      22.013,20 

                                                                  SUMA    425.588,49 

Adjudicación (0,985951795 – coeficiente de baja)    378.403,22 
Certif  Precios contradictorios incl. GG y beneficio       41.793,64 

CERTIFICACIÓN TOTAL ACUMULADA    420.196,86 

A deducir certificaciones 1 y 2 de obras   -290.267,25 
IMPORTE  TERCERA CERTIFICACIÓN    129.929,61 
21% de IVA      27.285,22 
  
                       IMPORTE TOTAL TERCERA CERTIFICACIÓN 157.214,83 € 
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 El Pleno, aprueba el acta de precios contradictorios y la tercera 

certificación de obras que asciende a ciento cincuenta y siete mil doscientos 

catorce euros y ochenta y tres céntimos, IVA incluido. Tal y como ha venido 

informando la dirección de obras, la ejecución de obras no ha tenido 

prácticamente ninguna desviación respecto al precio de adjudicación. El 

precio de adjudicación, IVA excluido, ascendió a 367.399,98 €, y la 

certificación final de obras asciende a –IVA excluido- 366.886,63 €, lo que 

supone una diferencia de -513,35 €.  

 

 Respecto al desarrollo de las obras, la Vocal Sra. Ubau indica que no 

han quedado muy bien las cunetas porque el material no se ve fino y hay 

mucha piedra suelta; además los alrededores tienen tierra sin extender 

correctamente y queda un poco basta la terminación, igualmente con piedra 

suelta dejada allí mismo.  

 El Pleno considera que hay que quitar el badén que está actualmente 

en la zona de Arrazola, y revisar las barandillas del puente de Erlan. El VSr. 

Merino pide también que se mejore el vallado del aparcamiento que está en 

la zona del embalse de Irabia,  comunicar tanto a la Confederación 

Hidrográfica del Ebro como a Acciona el estado deteriorado en que se 

encuentran todas las señales que tienen colocadas en esa zona, para que las 

sustituyan por otras nuevas.  

 

SEGUNDO.-  CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA KULTUR OLA: INFORMACIÓN 

DE LA SITUACIÓN ACTUAL Y DECISIÓN A ADOPTAR.  

 Se informa que, tal y como acordó el Pleno de la Junta en sesión 

celebrada el día 13 de febrero, se realizó una oferta de empleo, con 

subvención del Servicio Navarro de Empleo para la contratación de personal 

desempleado, para la contratación durante nueve meses de una persona 

como Informadora y coordinadora en el espacio Kultur Ola. En la primera 

oferta, dado que desde Euskarabidea no habían confirmado su disposición a 

realizar una prueba de nivel, se pidió la presentación de la titulación 

correspondiente a C1, no presentándose ninguna persona. Se abrió un nuevo 

plazo, esta vez con posibilidad de realizar la prueba de nivel, extendiéndose la 

oferta a los pueblos colindantes; igualmente quedó desierta por no 

presentarse ninguna persona. En este momento no se dispone prácticamente 

de días para tramitar una nueva oferta, por lo que se ha hablado con el 

Servicio Navarro de Empleo para tramitar una oferta sin subvención, de 

manera que se puedan presentar incluso personas que ya hayan trabajado en 

años anteriores dentro del programa de subvenciones del Servicio Navarro de 

Empleo. Por lo tanto, es la decisión de la Junta qué contrato se puede ofertar 

en este momento y con qué duración.  

 Debatido ampliamente el tema, el Pleno acuerda ofertar la 

contratación de una persona como informadora para Semana Santa, con 

duración del contrato del día 1 hasta el 7 de abril, ambos incluidos. Las 

condiciones salariales son las determinadas en plantilla para el personal de 

información, y el nivel de euskera, dado que no se trata de la contratación 

de una persona que realice también la coordinación, será el equivalente 

al B2, realizándose la prueba de nivel a aquéllas personas que así lo 

soliciten. El plazo para apuntarse finalizará el viernes día 27 y la selección se 

realizará el lunes día 30, a las 12:00 horas. Se mantiene el resto del 
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condicionado, baremo y Tribunal calificador establecidos en las 

convocatorias anteriores.  

 Con posterioridad a Semana Santa el Pleno estudiará qué hay que 

hacer con estos puestos de trabajo.  

 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 

veintiuna horas y se extiende la presente acta que yo, la Secretaria, 

certifico.  

 

 

 

 


